
Año de 1900. Jueves 10 de Mayo Núm. 106

OOLETIIÍ
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Número suelto, Íi^ céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de íiS céntimos por línea.

. Las leyes obligarán en la Penín- 5 
j snla, islas adyacentes, Canarias y te- < 
! rritorios de .Africa sujetos á la legis- ¡ 
j lacipn peninsular, á los veinte días 1 
! de su promulgación, si en ellas no se ! 
j. dispusiere otra cosa. |
!’ Se entiende hecha la promulga- ; 
> cion el día en que termine la insor- ! 
i cion de la ley en la Gaceta. j

fAriiçuïo 1.‘ üel Código Civil vigente.^ 5

Sección primera.

Ï’ÆR'Ï'E OFICIA.!.^.

bubj m ara de m.
88. Mil. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Ileal Familia, con- 
^‘Uúan en esta Corte sin novedad en su 
Colportante salud.

(Gaceta del 9 de Mayo de 1900.)

NóM. 844.

COMlSira rEOVIHCUL DE WLLADQLID.

Esta Corporación ha señalado para la su- 
^^sta de los artículos y efectos que se expresan 
y sean necesarios en el Manicomio, Hospital 
y Hospicio provincial de esta Ciudad^ en el se- 
‘’’oske de i.® de Julio al 31 de Diciembre del 
^^i^fienle año, los días y por el orden que tam- 
J'oii se expresan, constituyéndose la Mesa en |

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

la forma que preceptúa el art. 6.® de la ins
trucción de 26 de Abril próximo pasado, á las 
doce de la mañana, en la Sala de Sesiones de 
la Casa Palacio de la Exorna. Diputación pro
vincial, celebrándose aquella bajo los tipos y 
condiciones que están de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación, por proposicione.s 
en papel de peseta, con sujeción al modelo que 
se inserta por conclusion de este anuncio. El 
importe ó tipo á que podrá ascender el sumi
nistro se fija en cinco mil pesetas.

Cuando el que se interese en la subasta 
sea en representación de otro, presentará el 
poder correspondiente declarado bastante por 
el Letrado D. Carlos Soto Vallejo, vecino de 
esta Ciudad, designado por esta Corporación.

Transcurrido el plazo fijado á que hace 
referencia el art. 29 de la instrucción sin que 
se haya producido reclamación alguna en con
tra de las subastas que se intentan, se anun
cia por el presente.

Para tomar parte en ellas se consignará en 
la Caja de fondos provinciales de esta Diputa
ción ó en la general de Depósitos ó sucursales, 
el 5 por 100 que se designa, el cual elevará 
al 10 á quien se adjudique, cuyo documento-
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de depósito y la cédula personal, se acompa- 
ñaráQ con la proposición, bajo sobre cerrado, 
«lise entregarán al Sr. Presidente en la media 
hora siguiente á la señalada para ia subasta, 
en cuyo sobre se escribirá: «Proposición para 
optar á la subasta de...... (se expresará el ar
tículo ó el número del grupo que les com- * 
prenda.»

DÍA 28 DE MAYO.

Ptaetas.

Aceite. . 5 pw 109 de lo que 
podrá importar d l 
sumiaistro. 250 

Patatas.. .Id. id. id. 250 
Garbanzos de I.*y2.* . .Id. id. id. 250

DÍA 29 DE MAYO.

Pvr grupos los artículos que se comprenden en cada grupo.

Primer ^mpo.

Arroz. . 
Bacalao, 
Alubias. 
Sal. . . 
Pimiento. 
Lucilina.

•5 por 100 d« lo qut 
► podrá importar il 

snmiaistro. 250 '

Sef/undo ^rupo.

Valladolid 3 de tMayo de 1900.—El Vice
presidente, Juan Mariines Caberas.—Celesti- 
no Bocos^ Secretario interino.

Modelo de proposición.

F. de T....,, vecino de...., se compromete 
á suministrar al Manicomio, Hospital y Hos
picio provincial (se expresará al artículo) al 
precio de...... (en letra pesetas céntimos) el..... 
(aquí el peso, medida, etc.) con las cendicio- 
nes de subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

PARA LA SUBASTA DE ARTÍCULOS POR GRUPOS.

F. de T....... , vecino de......... se comprometa 
á suministrar al Manicomio, Hospital y Hos 
picio provincial los artículos del ..... (se 0X* 
presará el número del grupo) á los precios y 
con las condiciones de subasta; haciendo la 
mejora de...... (aquí el tanto por ciento de la 
que sea) á deducir del importe del suministro 
que se haga.

(Fecha y firma del proponente).

Talón núm. 84.

Sección segunda.

Carbón de cok. 

ídem vegetal..

.15 por 109 4« Io qno 
t podrá importar d 

sümi ai 5 tro. 100

Tercer ^myio.

Lana para colchones. . .15 por 109 da lo que 
Paja larga y de maíz para' podrá importar.ai 

jergones.............................( samiaistro. 50

Cuarto prupo.

Ministerio de Hacienda.

INSTRUCCION
PAKA EL SEEVIOIO DE LA RECAUDACION DE LAS CON
TRIBUCIONES É IMPUESTOS DEL ESTADO Y EL PtíOCh* 

OIMIENTO CONTRA DEUDORES Á LA HACIENDA

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO VII

Paños. .
Bayetas.. . 
Mantas. . . 
Alpargatas,.

5 por 199 dt lo qs« 
' podrá importar el 
1 saministro. 50

Quinto pimpo.

Del procedimiento de apremio contra lo^ 
responsables en concepto de directos.

Grados de que consta.—Dietas.—Azitoridad 1^$^ 
tente para decretar el apremio.—Forma d^ ^^ 
guir el procedimiento según los casos.

Suela y vaqueta. . . 5 por 199 do lo que 
podrá importar *1 
sarainistro.

Art. 107. El procedimiento do aprcnn® 
para hacer efectivos los débitos declarados ^ 

25 1 favor de la Hacienda contra los responsable®»
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en concepto de directos,
grado, que consiste en el pago de los gastos y 
costas originadas y justificadas en el expe* 
diente, y abono de las dietas devengadas por 
el ejecutor, según la escala que se fija á con
tinuación:

1

Cuando el débito no exceda
2.500 pesetas. . . . . . 

1)0 2,501 pesetas á 5.000 id. .
Deo.COl id. en adelante. ,

de
4 diarias.
6 —
8

Art. 108. Son autoridad competente para 
1 declarar el único grado de apremio á que se 

refiere el artículo anterior los Tesoreros de 
| Hacienda, los cuales, asi que reciban las cer- 
j tificaciones de descubiertos por el concepto á 
J que se contrae este capítulo, dictarán á con

tinuación de las mismas las oportunas provi
dencias disponiendo lo instrucción del proce- 
dimiento contra los responsables, señalarán 
las dietas que correspondan al ejecutor con 

| arreglo á la escala establecida en el preceden- 
ipaartícolo, y harán entrega de las expresa- 

H das certificaciones, mediante recibo, al Re- 
p caudador de la zona respectiva, arreadatata- 
! agente ejecutivo, Ayuntamiento ó fun- 

denario nombrado al efecto, según proceda. 
’ Árt. 109. El procedimiento que habrá de 
seguirse en cada caso se sujetará á las reglas 

piguientes:
1 ,4- Cuando el débito proceda de responsa- 
1 dlidad declarada por la Administración activa 

jpOQtra los funcionarios y particulares com- 
! ; prendidos en los apartados 4, B. C, D y lí del 
Ipdículo 45:

’ C El encargado de la ejecución, así que 
p^ciba de la^Tesorería de Hacienda la certifica- 
¡^ji de! descubierto con la providencia del 
punco grado de apremio, requerirá inmediata- 
ppníe al deudor, si residiere en capital do pro- 
p"^uia, y en el plazo de cinco días sí residiere 
ppotra localidad, para que en el término de 
?P^odías, á contar desde la notificación, in- 

píp^SQ en el Tesoro el importe de dicho desea- 
líMo.

s ‘ al expirar ese término el deudor 
asentase al encargado de la ejecución la car- 

p ® pago del ingreso, se tomará nota de ella 
1¡I ^spediente, liquidando á continuación 
ji^Hietas y costas, cuyo importe percibirá el 
! ; locutor mediante recibo que facilitará al in-

consta de un solo i teresado, y declarando ultimadas las díligen-
; gencias, las entregará originales en la Tesore

ría de Hacienda.
3? Si no se justificase el ingreso del débi

to, ó el ejecutado se negase á satisfacer las die
tas y costas causadas en el expediente, se oon- 
tiuuará el procedimiento contra la fianza del 
deudor, si la hubiese. A este efecto, si dicha 
fianza consiste en metálico ó valores de la 
Deuda, se requerirá al deudor para que haga 
entrega inmediata del resguardo de la Caja 
de Depósitos, que se remitirá á la Tesorería, 
y si no lo entregare, se consignará la negati
va en el expediente, dando conocimiento á la 
misma dependencia. Pero si la garantía estu- 

i viese representada por bienes inmuebles se 
! procederá á la venta dedos mismos en pública 

subasta, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 92 y siguientes de esta Instrucción.

4.° Si el metálico ó valores en que consis- 
1 ta el afianzamiento no fuesen suficientes á 

juicio del ejecutor, para cubrir el importe 
1 del principal, dietas y gastos ó si de la venta 
| de las fianzas dadas en garantía no se obtuvie- 
í re ia total solvencia de estas responsabilida- 
j des, se continuará la ejecución contra los 
Í demás'Jbienes del deudor, previa la autoriza- 
1 cion del Alcalde para la entrada en el do- 
b micilio de aquél con sujeción á lo dispuesto en 
Í el art. 71, y por todos los trámites marcados 

en los artículos siguientes.
5.® La Tesorería, ton pronto como reciba 

j del ejecutor el resguardo entregado por el 
j ejecutado, ó el oficio en que so participe 
? su negativa, dará conocimiento al Delegado 

de Hacienda, quien remitirá, sin pérdida de 
tiempo, á la Dirección general del Tesoro pú
blico el referido resguardo, ó en su defecto la 
certificación equivalente, dispuesta en el ar
tículo 48 del reglamento de la Caja general de 

j Depósitos de 23 de Agosto de 1893.
5 .^. Cuando el débito proceda de falta en los

fondos ó efectos del Estado, cualquiera que sea 
su origen ó denominación y haya sido liqui
dado por la Administración activa ea las dili
gencias preventivas que deben seguir inme- 

¡ diatamente al descubrimiento de cualquier 
! alcance:

1.® El encargado de la ejecución, así que 
| reciba da la Tesorería la certificación del descu- 
í bierto con la providencia del único grado de
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apremio, requerirá al deudor para que en los 
plazos señalados en el núm. 1.® del apartado 
precedente ingresa en el Tesoro el importe de 
dicho descubierto.

2.* Si no lo verificase, dictará providencia 
acordando el embargo de la fianza, y si ésta 
consiste en metálico ó efectos, lo comunicará 
á la Tesorería, para que por la misma se ponga 
en conocimiento de la Dirección general del 
Tesoro, ó del Delegado de Hacienda respectivo, 
según que el depósito se hubiere constituido 
en la Caja general ó en alguna sucursal de 
provincia, solicitando se tome nota de la re- 
tonoion y se suspenda el pago de intereses.

'3? Si el importe de la fianza no fuese su 
fidente á garantir el débito, interés legal de 
demora, dietas y costas, se ampliará el embar
go á los demás bienes del deudor por el orden 
establecido en el art. 68, y se llevará á efec'to. 
previa la autorización del Alcalde para la en- i 
trada en el domicilio de aquél, en la forma J
determinada en el art. 71, suspendiéndose el 
procedimiento una vez hecha entrega al de
positario de los bienes muebles y semovientes 
embargados y consignada la anotación pre
ventiva de los inmuebles en el Registro de là 
propiedad,

4.* Si entre los bienes embargados hubie
se algunos susceptibles de deterioro ó de di
fícil conservación, podrá el ejecutado recla
mar su inmediata venta, que se llevará á efecto 
con sujeción á lo preceptuado en los artículos 
77 y siguientes, ingresando el importe ínte
gro que se obtenga en la sucursal de la Caja 
de Depósitos á disposición de la Tesorería de 
Hacienda.

1 zos señalados en el núm. 1.“ del apartado dde 
j este artículo, ai Presidente de la Corporacioú 
! deudora ó al Vicepresidente de la Diputación 
1 provincial, si ésta no estuviese reunida, pof3 

Cuando el débito proceda de responsa- s que en el mismo plazo ingrese en el lesoro 
i el importe de dicho descubierto,
§ 2? Si no lo verificase, dictará provideacb
f mandando proceder al embargo de bienes,.' 
■ pasará el expediente al Juez municipal p»^ 

que autorice la entrada en el domicilio ofid®

C,
bilidades impuestas á los funcionarios públí- 
cos en expediente administrativo judicial y de 
feirítegro, reservado al Tribunal de Cuentas 
del Reino por su ley orgánica de 25 de Junio 
de 1870:

1/ Así que reciba la Tesorería la certifica
ción íntegra de la sentencia dictada por la Sala 
respectiva del Tribunal de Cuentas del Reino 
ó por el Delegado de éste en su caso, según 
se hubiere declarado el alcance en el juicio de 
las cuentas ó fuera de él, la mencionada de
pendencia acordará en la misma certificación 
que se proceda contra el deudor, por el único 
grillo de apremio, y liará entrega de aquel

, documento al funcionario ó entidad encargado 
! de la ejecución.
| 2.® Éste notificará al responsable en los 
j plazos fijados en el núm. 1 del apartado A de 
j este artículo para que ingrese en el Tesoro el 
1 importe de las responsabilidades declaradas, 
i 3." Si no lo efectuase, dictará provider- 
1 cía acordando el embargo de la fianza, si la 
1 hubiese, que se aplicará, ante todo, al rem- 
¡ tegro de dichas responsabilidades, persiguiéa- 
j dose al mismo tiempo los demás bienes deldeu- 
1 dor cuando el importe del alcance, intereses 
| de demora, dietas y gastos represente una 
1 cantidad mayor que aquella por la que se de- 
j bió constiuir la fianza. Pero si se hubiese pro- 
’ cedido ya contra el responsable, á virtud de 
1 las diligencias preventivas, en la forma deter- 
i minada en el apartado B de este artículo, se 
' continuará la tramitación de aquel mismo ex. 

podiente, según las disposiciones del cap. 6.’, 
hasta el completo reintegro de todas las res
ponsabilidades ó declaración de fallido delà 
suma que no hubiere sido posible reintegrar.

D. Cuando el débito proceda de obligacio
nes impuestas á las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos por cualesquiera de los 
conceptos comprendidos en el apartado Í del 
artículo 45:

1.® El encargado de la ejecución, así qo6 
reciba de la Tesorería de Hacienda la cerbú 
cacion del descubierto con la providencia del 

rado de apremio, requerirá, en los p'único g

de la Corporación deudora.
3/ Obtenida la autorización, bien deU^i®^ 

municipal ó del de primera instancia, confer' 
Ime á lo determinado en el artículo 71, se p’’^ 

cederá por el ejecutor ál embargo de todasb^ 
rentas y derechos de la Corporación, int®^' 
viniendo las existencias en metálico que bj’ 

j hiera en la Caja, las cuales se aplicarán des 
1 luego á la extinción del débito.
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4 .® El embargo de rentas y derechos se 

limitará al 66 por 100, dejando libre el 34 por 
100 restante para no hacer imposible la exis
tencia legal de la Corporación.

5 .” Efectuada la traba, el ejecutor nom
brará depositario al que ejerza este cargo en 
la Corporación deudora, notíficándosele el 
nombramiento, que no podrá renunciar, v 
requiriéndole para que conserve en depósito la 
parte correspondiente á la Hacienda de los 
ingresos que se realicen, bajo la responsabili
dad establecida en el art. 548 del Código penal.

6 .® A continuación de esta diligencia se 
notificará el embargo efectuado ai Presidente 
de la Diputación ó del Ayuntamiento, según 
el caso, requiriéndole también en su calidad 
de Ordenador de pagos para que en lo sucesi
vo, é ínterin subsista el procedimiento, no or
dene otros pagos que los que quepan dentro 
del 34 por 100 reservado á la Corporación, 
baciéndoio la misma advertencia respecto de 
la responsabilidad en que puede incurrir si 
distrajere ó hiciere uso de la parte embargada 
á favor de la Hacienda.

7 ." En este estado el procedimiento, el 
ejecutor liquidará las dietas y costas causadas, 
en el expediente y entregará éste original á 
la Tesorería de Hacienda.

8 .” Las cantidades que el depositario reci- 
bf» en virtud del embargo por el 66 por 100 
de todos los ingresos que se vayan realizando 
se formalizarán ménsualmente en el Tesoro 
por 01 mismo depositario, siendo de cuenta 

o la Corporación deudora los gastos que la puesto, tan pronto como el ejecutor reciba 1
conducción de fondos origine.

9.® La Tesorería reclamará de la Corpora- 
<^iou deudora, mientras subsista el procedi
miento, certificación de los ingresos efectua- 
líos en la Caja provincial ó municipal en cada 
yno de los períodos en que realice entregas al 
tesoro el depositario de los fondos embargados, 
Pa>'a comprobar si estas entregas responden á 
^proporción del total de aquellos ingresos, 
yen caso contrario dará cuenta ai Delegado 
de Hacienda, quien pondrá el hecho en cono- 
®”tiisnto del Juzgado correspondiente, á los 
afectos do la responsabilidad que se deja expre- 
®®da en el núm. 5.® de este apartado.

^^- En tanto no se extinga el débito total 
que 80 hubiere incoado la ejecución y se

^^ón las dietas y costas causadas, reconocí- ’ 4e apremio contra los responsables subsidia-

das y aprobadas por la Tesorería, no se dará 
por ultimado el procedimiento, ni se levantará, 
por consiguiente, el embargo efectuado.

í jP. Cuando el débito proceda de responsa- 
i bilidades impuestas á los Alcaldes y Conceja- 

les de los Ayuntamientos en cualquiera de los 
i casos comprendidos en el apartado Q del cita- 
; do art. 45:
i 1.® Si el motivo de dicha responsabilidad, 
i obedeciese á alcance producido en la recauda- 
: cien de las contribuciones é impuestos del Es

tado, estando encargadaTa Corporación mu
nicipal de las funciones recaudatorias, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 23, se proce
derá contra los bienes propios de los Conceja
les, en analogía con lo dispuesto en los núme
ros 1.°, 3.® y 4.® del apartado B de este artículo, 
sin otra diferencia que la relativa á la autori
zación para la entrada en el domicilio de los 
deudores, que en este caso habrá de solicitarse 
del Juez municipal, suspendiendo el procedi
miento después del embargo preventivo, para 
continuarío con arreglo ai núm. 3 del aparta
do 6 así qué por la jurisdicción especial y 
privativa del Tribunal de Cuentas del Reino 
se hubiese dictado sentencia ejecutoria en el 
expediente administrativo judicial y de rein
tegro.

2 .° Sí la responsabilidad proviniese de 
haber distraído los Ayuntamientos los fondos 
recaudados por el impuesto de consumos en
cabezado, ó de no haber acordado á su debido 
tiempo los medios legales de recaudar el im- '

a
certificación declarativa de la responsabilidad
con la providencia de la Tesorería acordando 
el único grado de apremio, notificará indivi
dualmente á los responsables en el plazo seña
lado en el núm. 1.” del apartado 4 de este ar
tículo, y una vez transcurrido el término para 

5 el pago, si no lo efectuasen, procederá contra 
1 todos y cada uno de los Concejales, previa 

autorización del Juez municipal, para la en- 
i trada en el domicilio do ellos, rigióndose el 
j procedimiento con sujeción á lo dispuesto en

el art. 72 y siguientes de esta Instrucción.
Í CAPÍTULO VIII
¡ Del procedimiento de apremio contra los 
! responsables en cócepto de subsidiarios.
'j Art. 110. Son aplicables al procedimiento
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TÍOS las disposiciones contenidas en el prece- । 
dente capítulo. i

Art. lil. Paraqué la responsabilidad sub- 1 
.sidiaria pueda ser exigible por la vía de apro- j 
mio, es circunstancia indispensable que pre- 1 
x;eda la ínsaivencia del deudor en concepto de 
contribuyente, ó en el de responsable directo, 
según los casos. j

Zirt. 112. Una vez declarada la responsa- | 
bilidad subsidiaria, bien por la Administración | 
activa en expediente gubernativo, ó bien por i 
el Tribunal de Cuentas dei Reino en expe- ! 
diente administrativo judicial y de reintegro, 
y pasada la certificación correspondiente á la 
Tesorería de Hacienda, se declarará por ésta | 
incurso al deudor en el único grado de apre- 1 
mío, haciéndose entrega del expresado docu
mento al encargado de la ejecución, quien 
procederá desde aquel momento con arreglo á 
las disposiciones contenidas en el cap. 6." de 
la presente Instrucción.

CAPITULO IX

De la declaración de partidas fallidas.

Definición.—Partidas fallidas procedentes de las 
contribuciones de cupo fijo.—Procedimiento qae 
ha de seguirse para su declaracion.—Partidas 
fallidas procedentes de la contribución industrial 
y de comercio.—Subdivsion de las mismas.—Pro
cedimiento para su declaración.—Partidas falli
das relativas á contribuyentes qior otros conceptos. 
—Terminación de los expedientes.

Art. 113. Para los efectos d>e esta Instruc
ción se consideran partidas fallidas las cuotas 
legítiniamente impuestas en los repartimien
tos, matrículas, padrones y cualquier otro do» 
cumento cobratorio, y los débitos reconocidos 
y liquidados á favor de la Hacienda, siempre 
que unas y otros no hayan podido hacerse 

- efectivos por el procedimiento de apremio.
Art. 114. Las partidas que se declaren fa

llidas procedentes de las contribuciones de 
cupo fijo, como son las que gravan la riqueza 
rústica y pecuaria, y la urbana en los pueblos 
que no tengan aprobado el Registro fiscal de 
edificios y solares creado por el Real decreto 
de 4 de Febrero de 1893, serán á más repartir 
en el siguiente año entre los contribuyentes 
del mismo distrito municipal, según lo dis
puesto en el art. 7.° de la ley de, 18 de Junio 
de 1885,

Art. 115. El procedimento que habrá de 
seguirse para la declaración de las partidas 
fallidas á que se contrae el precedente artículo 
se acomodará á las reglas siguientes:

/1. El encargado de la ejecución, después 
de cumplidos los requisitos determinados para 
cada caso en el capitulo fi.“, y llegado el mo
mento previsto en el art. 106, en virtud del 
cual habrá dictado providencia en el expe
diente con sujeción al modelo núm. 14, libra
rá la certificación á que se refiere el mismo 
artículo, modelo núm. 15, pasándola á la Co
misión de evaluación en las poblaciones donde 
la hubiera, ó á la Junta pericial, ségún proce
da, para la declaración provisional del fallido.

B. Las Comisiones de evaluación ó Juntas 
periciales examinarán escrupulosamente las 
diligencias practicadas para el cobro de las 
partidas que resulten en descubierto, tomando 
cuantos antecedentes sean necesarios para de
purar la verdad, y en el caso de que algunaó 
algunas de aquellas las consideren cobrables, 
determinarán los bienes de lo.s cuales puedan 
hacerse efectivas, expidiendo certificación cir
cunstanciada de los mismos, que entregaran 
al ejecutor para que con este documento en
cabece las nuevas diligencias de apremio.

C. Si entre las p¿irtidas no realizadas exis
tiesen algunas impuestas á pobres de solemni
dad, ó procedentes de errores indisculpables en 
el repartimiento, de las cuales deban respon
der subsidiaria y mancomunadamente los que 
le formaron, según lo dispuesto en el art. 86 
del reglamento del ramo de 30 de Septiembre 
de 1885, las Comisiones de evaluación ó Juntas 
periciales lo declarasen así, y expedirán cer
tificación del acuerdo, que entregarán al eje
cutor, quien por el primer correo la remitid 
á la Tesorería da Hacienda para la instrucción 
dei oportuno expediente.

D, Todas las demás partidas que se esti
men incobrables por las expresadas Corpora
ciones, se comprenderán en relación nominal, 
indicando la cantidad repartida á cada contri
buyente, la que resulte incobrable y el motivo 
de la in.?olvencia. .

E. La relación á que se refiere el aparta
do anterior será expuesta al público, y anun
ciada además por edictos y pregones, segan 
la costumbre de cada localidad, á fin de q^'® 
los contribuyentes puedan formular durants
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cinco días cuantas observaciones ó reclamacio
nes so les ofrezcan,

F. Terminado este plazo se liarán constar 
en el expedients todas las observaciones ó re- • 
elamaciones que se hubieren formulado,! 
acompañando además originales las presenta- ¡ 
das por escrito ó consignando la circunstan- j 
cía de no haberse presentado ninguna. 1

0. Con vista de tales antecedentes, so ■ 
confirmará ó modificará la clasificación hecha, 1 
entregando el expediente al ejecutor, quien ¡ 
inmediatamente lo presentará en la Tesorería 1 
de Hacienda con factura duplicada, rooogien- | 
do uno de los ejemplares de la misma con el 1 
recibí del Jefe de la dependencia. |

Art. 116, Las diligencias que en el ar- < 
lículo anterior se encomiendan á las Comisio- i 
oes de evaluación ó Juntas periciales, se He- 1 
varán á electo precisamente dentro del plazo 
de treinta días, á contar desdo el en que el 
fijecutor entregue el expediente á los Presi
dentes de las respectivas Corporaciones.

Art. 117. Si con arreglo á lo establecido 
®D el apartado letra Z? del art. 115 se hub.iere 
expedido y entregado al ejecutor certificación 
de contribuyentes considerados solventes por 
Í3s Comisiones de evaluación ó Juntas peri- 
®í“les, se procederá por aquel funcionario con- 
trabs bienes determinados en dicha certifi- ! 
dación, ajustándose el procedimiento á lo dis- i 
puesto en los artículos 92 y siguientes, hasta 
^extinción de los débitos por cobro de éstos j 

y de los recargos, cosías y gastos, adjudica- 1 
J^^on de fincas á la Hacienda ó declaración de í 
^'^cobrables, previos los mismos trámites que j 

dejan consignados en los citados artículos, j 
Art, 118. A medida que las Tesorerías de 1 
^cisnda reciban las certificaciones á que se 

r^ere el apartado C del art, 115, expresivas ? 
® ta responsabilidad subsidiaria declarada 1 

provisionalmente por las Comisiones de eva- j 
*^^0100 ó Juntas periciales, las elevarán á la 1 

Aiitoridad superior económica de la provincia | 
P^r^que, de conformidad con lo dispuesto en 
® ^1 decreto de 14 de Noviembre dei año j 

^^^0, sean resueltas en primera ó única ins- ¡ 
^ociaconfirmando ó anulando aquel acuerdo, i 

Kn el primer caso so librará certificación ; 
® fallo y so pasará á la Tesorería para que 

P>’oceda por la vía de apremio contra los 
f®^Ponsables subsidiarios, con sujeción á lo 

dispuesto en el cap. 8.®, sin perjuicio da los 
recursos concedidos por el Real decreto antes 
citado, y en el segundo, una vez firme la re
solución, se hará entrega del expediente orí- 
guiña! á la misma Tesorería para la declara
ción del fallido.

QSe continuará.)

Sección cuarta.

Núm. 833.

ISfflinWoB 118 Haoignila ae la provincia le Mloiil

Impuesto de consumos, alcoholes y sal.

RECTIFICACION.

En el Boletín Oficial de esta provincia, 
correspondiente al día 25 de Abril último, apa
rece por un error involuntario haberse fijado 
por cupo de consumos, alcoholes y sal al 
Ayuntamiento de Aldeamayor do San Martin 
2.098 pesetas por consumos, 262‘25 por al
coholes y 524‘50 por sal; haciendo un total de 
2.884‘75 pesetas, en vez de 3.045 pesetas por 
consumos, 262-50 por alcoholes y 525 por sal, 
que en junto hacen 3.832*50 pesetas, cuya 
suma es la que coresponde satisfacer á dicho 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público en este Boletín 
para conocimiento de citada Corporación mu
nicipal y efectos oportunos.

Valladolid 7 de Mayo de 1900,—El Admi
nistrador deHacienda interino, G-abnel Cayón.

Sección quinta.

Núm. 837.

Don Pedro Calvo y Camina, Juez* de ins- 
truccion de la Coruña y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo ú 
Juan Pere¿ Montesinos, hijo de Pedro y María, 
de cuarenta y cinco años, soltero, guarnicio
nero, natural y vecino de Valladolid, calle de 
Zapico, número cinco, y Benito Prado, hijo de 
Angela, de treinta y siete años, soltero, jor
nalero, natural de Giá (Lugo) y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro de: 
término de diez días siguientes al de la inser-
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cien de esta requisitoria en la Gacela de Ma
drid, comparezcan en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado con objeto de ser emplazados 
en sumario que contra los mismos se instruye 
por estafa, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas 
las autoridades y; agentes de la policía judi
cial, se sirvan practicar las más activas dili
gencias para conseguir la busca y captura de 
los procesados, poniéndoles caso sean habidos 
a mi disposición. La Corulla Abril treinta de 
mil novecientos.—Pedro Calvo y Camina.—
P. M. de S. S?, Francisco Almazan.

Núm. 840.

Don Primitivo Ayllón García, 4 bogado del 
Ilustre Colegio de esta villa, ^aez mu
nicipal suplente, y como tal encargado 
de la jurisdicción por indisposición del 
propietario.

Por el presente hace saber; Que en este 
Juzgado de mi cargo, so siguen diligencias 
de juicio verbal civil promovido por D. Zaca
rías Rodríguez Sánchez, .-Agente de negocios, 
con domicilio en esta villa, contra su conve
cino D. Teodosio Gutiérrez Moyano, sobre re
clamación de doscientas cincuenta pesetas y 
costas, cuyo juicio se ha tramitado con los 
estrados del Juzgado por la rebeldía del de
mandado, habiéndose dictado Sentencia, cuya 
cabeza y pié es como sigue:

Cabesa.—En la. villa de Medina del Campo 
á cinco de Mayo de mil novecientos, el señor 
1). Primitivo Ayllón García, Juez municipal 
suplente, encargado de la jurisdicción por in
disposición del propietario, habiendo visto el 
precedente juicio verbal civil entre partes, se
guido como demandate 0. Zacarías Rodríguez 
Sánchez, Agente de negocios de esta vecin
dad, y los estrados del Juzgado por la rebeldía 
del demandado D. Teodosio Gutierez Moyano, 
su convecino, sobre reclamación de doscientas 
cincuenta pesetas y costas, solicitándose á la 
vez embargo preventivo.

Pié.—Fallo: Qne debo declarar y declaro 
haber lugar á la demanda interpuesta por don

Zacarías Rodríguez Sánchez, de esta vecindad, 
contra su convecino D. Teodosio Gutiérrez 
Moyano; y en su consecuencia, condeno á éste- 
á que en término de segundo día, pagues, 
aquél la suma de doscientas cincuenta pesetas 
objeto de reclamación, condenándoio además 
en las costas dei juicio. Se ratifica el embargo 
preventivo deolarándole definitivo, y perla 
rebeldía del demandado, insértese en el Bole
tín Oficial de la provincia, la cabeza y piéde 
la presente Sentencia., librándose para ello 
oportuno mandamiento y oficio al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil.

Así por esta Sentencia, se halla autorizada, 
y fué publicada con la propia fecha.

Y para que tenga lugar la inserción acor
dada en el Boletín Oficial de la provincia, 
expido, firmo y sello la presente en Medina 
del Campo á cinco de Mayo de mil novecien
tos. —-Primitivo Ayllón.—Por su mandado, 
Elías de Oyague, Secretario.

Talón núm 85

NúM. 842.

El Comisario de Guerra Interventor de 
Utensilios de esta plaza,

Hace saber: Que el pliego de condiciones y 
diseño para tomar parte en la segunda subas
ta que ha de celebrarse en Madrid el día trein
ta del actual en la Dirección del estableci
miento Central, de los servicios administra
tives para contratar la construcción de cuatro 
mil bastidores para la cama de acuartelamien' 
to modelo «Areba», á que se refiere el anuncio 
inserto en la Gacela de Madrid del día 21 de 
Abril próximo pasado núm. 111, so halla do 
manifiesto en esta Comisaría con el fin de qne 
puedan enterarse del citado pliego los qne 
deseen interosarse en cicha licitación.

Valladolid 7 de Mayo de 1900.—José Vi
llarias.

V ALL ADO LID, — 19OO.

IMPRENTA y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIA'"

Pa/acio ¿e fa S^ceoa. Diputacíór}^
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